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M O D E L O  D E  U T I L I D A D  

P O R  V E I N T E '  A Ñ O S  

E N P A Ñ A

Solicitado a favor de Don José Company Pons, D. Salvador Artigues 

Taléns y Don José Artigues Taléns, todos ellos de nacionalidad 
española, domiciliados en TAHERNES DE VALLDIGNA (Valencia), Gran 

Via do Germanaas ns 103,
p o r

=:=:= " DISPOSITIVO DE FIJACION PARA ARTICULACIONES DE MUEBLES " .

Ii E M O R I  A D E S C R I P T I V A

En la presente Memoria Descriptiva y planos adjuntos, 
vamos a describir las características que ofrece un dispositivo 
de fijaoión para articulaciones de muebles, cuya novedad en Espa­
ña y territorios dependiented, asi como su evidente utilidad, 
constituyen base suficiente para que les sea otorgado a sus titu­
lares el privilegio de su exclusiva fabricación y venta.
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Es evidente que la fabricación de muebles plegables se 
encuentra en un interesante momento de auge claramente comprobado, 
con la aparición de nuevas y más cómodas soluciones para todo gé­
nero de muebles, especialmente sillas, sillones, mesas y camas, 
sobre todo desde que se ha generalizado la práctica del "camping".

Entre estos muebles, las camas plegables son las que 
ofrecen una mayor dificultad para conseguir un perfecto plegado y 
que ofrezcan el menor volumen posible, ya que su necesaria longi­
tud supone un considerable inconveniente. Por ello la articulación 
que se pretende proteger en el expediente que nos ocupa, que con­
sigue el fin perseguido resulta del mayor interés, máxime si tene­
mos en cuenta que aplicada en los puntos de unión de los bastidores 
de la cabeza y de los pies con el tramo o tramos centrales, permi­
te que aquellos puedan adoptar posiciones fijas intermedias entre 
la vertical y la horizontal, oonvirtiendo la cama en tumbona y a 
ésta en cama, todo ello con la mayor facilidad. La fijación de las 
posiciones intermedias de los bastidores de cabeza y de pies, se 
consigue con el dispositivo que seguidamente vamos a describir con 
la ayuda del juego de planos adjunto, en cuya primera hoja se mues­
tra una vista de conjunto en su figura 1&, y un despiece de sus par­
tes fundamentales en las figuras 2 a 6; en la segunda hoja do dibu­
jos, so muestran en sus dos figuras 7& y 8&, las dos posiciones que 
permiten la articulación de la cabecera o piecera y su fijación en 
posición.

Refiriéndonos a las expresadas figuras, vemos qué la ar­
ticulación cuenta oon una cubierta o carcasa - 1- (figura 1 &), de la 
que sobresale el larguero -2- fijo, para la parte intermedia de la 
cama, y en cuyo interior se albergan los mecanismos que seguidamen­
te describimos, cuyos brazos -3-, -4-, -5- corresponden respectiva­
mente al brazo de fijación, al pió de la cama y al bastidor de cabe­
za o pie de la misma.
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En el interior de la cubierta-1-, ge hallan dispuestas ! 
en posición paralela dos placas iguales, de las cuales sólo se re­
presentaba que señalamos con -á- (figura 2e), la cual posee los ori- ¡ 
ficios -7- y -8- para paso de los dos ejes -9- y -10-, que confi­
guran las articulaciones, y el vastago -11- que sobresale y queda 
parcialmente alojado en un orificio situado en idéntico punto de la 
placa encarada (no representada). Con -12- señalamos la ventana si­
tuada en la parte inferior de la placa -6- y en la cual so sitúa el 
bulón -13- y muelle -14- (véanse figuras 7 y 8).

En la placa, encarada a la que señalamos con p6$, se en­
cuentra el resorte de pletina —15— ) montado en un resalte -16— , de- ; i
bidamonte doblado (única parte visible en el plano de esta placa), 
cuya presión desempeña importante papel en el funcionamiento como

¡luego se verá.
¿1 extremo del brazo -5-, se halla el sector dentado 

-17-, con el orificio -13- para paso del eje -10— , y cuyos dientes 
son los que determinan la mayor o menor inclinación del bastidor co­
rrespondiente (sea el de cabeza o de pies), y cuya fijación se reali- i 
za por medio de la pieza basculante -19-, provista del orificio -20-, ¡ 
que cruza el vastago -11-. Esta pieza basculante queda sometida du­
rante el montaje a la. presión del muelle o resorte -1$-, ejercida 
sobre el extremo superior de dicha pioza, y en su extremo opuesto 
cuenta con los dientes -21-, que permiten su cncastramiento en los 
dientes del sector dentado -17— (véase figura 8&).

El brazo de fijación -3-, concluye en su parte superior 
con un canto curvado -22- y entalladura -23-) y el extremo de la pa­
ta de la cama concluye también con un canto curvado -24- y otra enta­
lla —25— ) si bien estas dos irregularidades ofrecen contorno diferen­
te que aquellas por razón de su funcionamiento.

montados los extremos de los brazos —3— ) -4- y —5— en 

los ejes -9- y -10- en el interior de la carcasa —1— ) y entre las



des placas paralelas -6- y su encarada (no representada), resulta que 

la pieza basculante -19- está constantemente sometida a la presión 
del resorte -15-, y cuando el brazo de fijación -3— se halla en la po­
sición mostrada en la figura 7y aquel resorte se halla comprimido por 
elevar a la pieza basculante el extremo -22- del brazo de fijación, 
tal y como muestra, la figura 7&. Bn esta posición, los dientes de la 

pieza basculante no alcanzan el dentado -17- del extremo del bastidor 
de cabecera o pies, y no se verifica el encastramiento o engrane que 
fijaría la posición do este bastidor, que por ello puede llevarse a 
una posición preferida de inclinación.

Una vez dicho bastidor se considera colocado en la posi­
ción elegida, entonces el brazo de fijación -3— y con eje en -9- des­
cribe una trayectoria en direoión al pié -4-ade la cama, en cuya tra­
yectoria, la pioza basculante desciende resbalando sobre el canto 
curvado -22-, como consecuencia de la presión que ejerce el muelle o 
resorte - 15-, basculación que produoe el avance de los dientes -21- 
dc su otro extremo, hasta engranar en los dientes del sector denta­
do -17-, con lo cual se produce la inmovilización del bastidor soli­
dario de este sector dentado, en la posición escogida.

Para plegar los bastidores de la cama, o bien para conse­
guir la total posición horizontal, bastará deshacer el movimiento de 
giro del brazo de fijación -3-) para desengravar los dientes -21- del 
sector dentado -17-, y entonces el bastidor -5- podrá tomar la posi­
ción horizontal o bien plegarse abatiéndose sobre los largueros del 

tramo central de la cama.
El bulón -13-, constantemente presionado por el muelle 

—14-, tiene como objeto adentrarse en las entalladuras -23- y -25-, 
bien en una de ellas o en las dos, para fijar las patas de la cama 
en su posición abierta, y cuando el brazo de fijación se abate para ¡
fijar al bastidor de la cabeza o pies, entonces comprime el bulón '

(véase figura 8a)y éste consiente que las patas puedan plegarse. !
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Los puntos que se reivindican en el presente modelo de 
Utilidad, son:

1S— Dispositivo de fijación para articulaciones de muebles,! 
caracterizado porque en el interior de una carcasa externa se hallan 
montadas en posición paralela, dos placas iguales provistas ambas de 
sendos orificios para paso de dos ejes de articulación, poseyendo una ! 
de las placas un vastago central que se aloja parcialmente en un orifi ¡ 
oio encarado practicado en la otra placa, la cual, a su vez, ofrece un 

resalte superior rebatido en que se halla prendido un fleje que actúa 
de resorte de compresión, que ejerce su presión sobre una pieza bas­
culante dotada de un orifioio por el que atraviesa el vastago central 
antedicho sobre el que bascula, y cuya pieza dispone en el extremo 
opuesto de unos dientes.

2S— Dispositivo de fijación para articulaciones de muebles,i 
caracterizado porque en uno de los ejes de articulación de la preceden ¡ 
te reivindicación, gira el extremo del bastidor de la cabecera o pie- 
cera, cuyo extremo dotado del correspondiente orificio, ofrece un sec­
tor circular dentado, cuyos dientes pueden engravar con los dientes 
de la pieza basculante antes reivindicada, cuando la presión del fle­
je que actúa sobre esta pieza se desarrolla sin trabas y se produoe la ! 
basculación.
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38.- Dispositivo de fijación para articulaciones de mue­
bles, caracterizad.o porque en el otro eje de la 18 reivindicación, 
se articulan los extremos de los bastidores en forma de U que consti­
tuyen el pie del mueble y el brazo de fijación, los cuales tienen 
contornos similares constituidos por cantos curvados y sendas enta­
llas, si bien el contorno del brazo de fijación sobresale en altura, 
a fin de que en su giro alcance, empuje y eleve la parte superior 
de la pieza basculante de la 28 reivindicación, para desengravar 
los dientes de ésta con el sector dentado del extremo del bastidor 
de cabecera o piecera.

48— Dispositivo de fijación para articulaciones de mué- ; 
bles, caracterizado porque on las placas paralelas de la 18 reivindi— : 

cación, existen unas ventanas iguales encaradas, que actúan de guía : 
de los movimientos de un bulón sometido a la presión ejercida por un 
muelle, y cuyo bulón on su posición más avanzada puede quedar aloja­
do en las entalladuras de los extremos del brazo de fijación y del ¡ 
bastidor del pie del mueble, para fijar a éste en posición, retroce- ¡ 
diendo el bulón cuando el brazo de fijación pasa a la posición de 
fijado o encajamiento. Y

58- DISPOSITIVO DE FIJACION PARA ARTICULACIONES DE HUE- 

BLES, de conformidad en un todo en lo esencial y fines industriales ¡ 
a lo descrito en la precedente Memoria Descriptiva y gráficamente re— j 
presentado en el juego de dos planos adjuntos, para, su mejor compren­
sión.

Esta Memoria consta de SEIS hojas mecanografiadas por ¡ 

una sola oara, a doble espacio, en 152 líneas.
Valencia, a 22 de Agosto de 1 % 2  i

Por autorización de los interesados
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